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Afuttgran 15 de Diciembre. f
La cauta de loa griego» wbiíttdoi ha inspirado de algún tiempo a 

esta parte nuevo ardor á lo» habitante* de Jo» Estados de ía te : 
cion germánica. En ia Alemania meridional e» donde ton mas naju.ro- 
«ai las listas de suscripción.

Parece que la cómica» reunida en Berlín, 7 encargada de redactar 
una Constitución para los Estados prusiano», trabaja con actividad. El 
pueblo da esta monarquía capera impaciente el resultado.

apsriuu

Virria» 12 de Diciembre.
Et Gobierno ha recibido piiegos d-d conde de Lutzow, nuestro em

balador en Coastatuinopáa, con noticia» de la mayor importancia; pero 
nada ha publicado.

Todos los comerciantes de esta capital se hallan actualmente en ac
tividad con motivo de las cartas de Turqujp. Es po..t vo que en los días 
27 y z8 de Noviembre hubo en Constantinop'a ocurrencia» tumultuo
sas , y pzrece que las consecuencias fueron muy serias; pero e» tú la 
variación que hay con respecto! esta» mismas consecuencias, que p»r 
ahora es imposible todavía aclarar la verdad. Hay muchos que aseguran 
haber perecida el Gran Señor, y también »u hijo; ofr s den que ha 
aido Haled-etfendi, favorito del Sultán, y que se ha apoderado del Go
bierno una comisión de los genízaros; otros fina mente niegan estos 
hechos. Algunos especuladores están interesado» en que se er an i-»tos 
rumores , y otros en sostener lo contrario. En esta incertuiumbre no se 
sabe qué part do tomar ; porque si fuera certa una so* parí - ! a* no
ticia» que corren, es mur seguro que nuestras obligación.» de Estado, 
nuestro» lot't y nuestros fondos bajarían infaliblemente F> i.c por o 
m'smo conocer el motivo que pueden tener algunos sujetos para ungir 
las noticia» que otros aseguran como positivas.

Hoy están los fondo» metálicos á 74! , y las accione» dú hinco 
á 6291.

Alunan» 4.

Wiettmberg (fljnVr.t) / y de Diciembre.
El frecuente paso de correo» desde Petersbufgo j las cortes de pri

mer orden hace presumir que continúan a» n—gotiaciones «obre ios 
asuntos de la Turquía. Las cartas de Rjsia aseguran que d: ninguna da 
la» maneras sacrificará esta potencia á los helenos.

Se dice que el di» 30 de Noviembre se cumule el plazo que dió la 
Rusia á la Puerta para la aceptación de su ultimátum Según u et qua- 
fa oriental el silencio equivale a una negativa. Muchas gentes as yuran 
que se han apurado todas las combinaciones de la política, y que la Ru
na está pronta i obrar sigua lo erijan !as circunstancias.

Las carta» de Rusia dicen que corría ia voz en Pstersburgo de que 
el Emperador AU-jmdro debía salir inmediatamente para Kiowr, para 
desde aMi pasar á Odesa v i la Bisarabia.

Se dice que el egército ruso reunido en las orillas del Prulbysu* 
cercanías ase ende á i8z9 hombre», y que todavía van llegando nuevaa 
tropas. El aparato es de dar un ¿raa golpe.

Se ha notado que el reis-elFendi, que acaba de ser desterrado , era 
un eran partidario di lo» ¡ng'eses, como también todas las demás per
sonas que han sufrido la misma suerte.
— Por noticias de ¡as fronteras de Mo'davia del 15 de Noviembre »e 
ha sab'do que la contienda que teman entre sí do» artas ó compañía» 
de cenízaros había terminado; pero que los excesos que comete esta tro
pa son cada d a mayores en la provincia , y pan cularm.-nte en Jassy. 
la casa de! Sr. Wiílam-H-rt, que está haciendo ¡as vece* de cónsul 
prusiano. I13 sido invadida y sa ju‘ada. Todos los días hetan nuevaa 
tropas turcas á ¡1 Moldavia, si bien un ají ha salido con 60 o ^hombres. 
Hi hab do en Jassy esc na» sangrientas entreel cuerpo del agá K.utsfauk- 
Ahiner r 'os artillero» de la plaza , de cuyas re u‘tas han sido muerto» 
ir.» homhr-t. v iz lian quedado heridos. Una muger ba sido la causa 
d- este a’b «roto.

S-zun not e as de las inmediación» del Danub'O, parece que los 
turcos r un n icí) hombres en Ibrad y en Silutril. Tschapa—
Aguí tendrá e! mando d • om tropa».

/■', iv. ■ 1/ j de Dicirtnbrr.
Ilic- a' -un t; •m.rn ¡o • a a r.un do en Dirm'tadt un Ce n «freso 

romo 1 d 1» n■»'-.»» w id »* por la maror pi>te Je ¡a» pot-nc as
al.manas úe ».¿undo y t.i-er orden; > »u objeto a lo» principios ze re

ducía i tratar de la» medidas generales que debían tomarse en favor dd 
comercio é industria de sus territorios; peto en el cuno de sus confe
rencias se han tratado asuntos de mayor importancia.

Puede ya tenerse casi por ciexu ia alianza separada de muchos es
tados de Alemania; proyecto que se presentó al Congreso de Vjena, y 
n miró entonces como una quimera. La Bsviera es el único estado dg 
esta alianza que titubeó algún tiempo ante» de adoptar la» mira» de los 
demas aliados.

Se ha reconvenido mucha* vece» a la corte de Bavier» sobre su 
plan de querer hacer papel de potencia de primer orden , dejándose ar
rastrat de su ambición hasta <1 punto de olvidar lo* interese»' generales 
de ia Alemania; pero ahora el Gabinete de YVurtemberg, aprovechán
dote de tas luce» que se han manifestado en la* discusiones del Congre
so de Dzrrostadt, ha hecho ver á ijm*l|a corte su» verdadero» in
tereses. La Bu viera, unida á la» do» grande» potencia» ( Austria y Pru- 
sia ) con objeto de hacer el tercer pipe!, jamas llegaría é btrrr el se
gundo , mientra» que pursu al (rente de todo» lo» Estado* confederado* 
de s.gundo y tercer orden de Alemania , j fortalecida coa |« íntima 
alanza de esto»,podía oponerse i la» pretensiones del Austria y de la 
Prus.a, y hacer un papel importante. Se ha procurado pues W— vet 
ai Gabinete bá v-.ro lo mucho que la conviene no separar sus interese» 
de ■■>» de ¡os Estados de Alemania de orden inferior, ni ambicionar 
otra cosa que ei ser una potencia puramente alemana; 7 parece que es
ta» rcdéx.unes no han dejado de producir algún efecto , habiendo sufi- 
c .nt.s motivo» para creer que la Bañera, conociendo sus verdadero* 
i iirr. se», y teniendo a la vista su posición particular , no tardará en con
formarse con io que la mayxstia ha determinado en el Congreso da 
D-rnistadt.

• sta alianza no se componía ai principio suso de la Baviera , YV’ur— 
tcmli.rg, Bajen, Hess, sdarmstadt y Nassau; pero últimamente ido 
accediendo a cha oír.* Estaños <ie la Confederación germánica, y entro 
ellos ei nuevo Soberano dei tíesse electoral.

Esta ad.h.sn.n ha determinado i hacer otro tanto al principado da 
YVaidck Pyrmont, á ias ca>as ducales de baronía y i los principados 
d.Riusi. El gran ducado de baxonia-YVeimar 7 los principado» da 
Ho.-ienzollern-H.íchiri2en 7 los de Hohenroilcrn-Sigmariagcn habían 
nun.í.sudo ant.s >u adhesión. Hay fundadas esperanzas de que la ba
ronía Real no tardará en adherir, á menos que se io impida el influ
jo de! Austria y ac la Rusia; y la ciudad da Francfort, como su ter
ritorio está rodeado de los países aliado» , no podrá prescindir de unir
se también á ellos; pero el reino de Hannóver , el ducado de Bruns- 
vvicri y las ciudades anseáticas de Hamburgo, Eremen 7 Lubzck no 
podran acceder á la alianza con motivo del indujo de la Inglaterra 7 
de las relaciones mercantiles con ella. Asi es que esta alianza compren
derá la mayor parte de la Confederación de Alemania , que no son do
minio» del Austria , de la Prusía ó de la Gran-Bretafia.

Las resoluciones tomadas por las dos primeras potencias en el Con
greso de Cir.sbad , y que la Üieta de Francfort se rió obligada á san
cionar y publicar como leyes para toda la Confederación, son las qoe 
principalmente han contribuido a hacer abrir los ojos á los Gobiernos 
alemanes de segundo y tercer crden , y a darles á conocer la necesidad 
de rcemo.iizar con una unto»» íntima «ir» *í el apoyo qv- antes - —-. 
tumbraban hallar en el extranjero para frustrar los proyectos de opo
sición de las dos potencias preponderantes «le Alemania.

■i cu«nJo principio a organizarse esta alianza , casi á vísta de lo* 
Gabinetes de Viena y Berlín , hubiesen previsto estos semejantes con
secuencias , sm duda hubieran empicado todos ios media» posibles para 
impedirla.

fAISES-SAJO*.

Bruselas 16 de Diciembre.
Escriben de Minsk con fecha de 17 de Noviembre lo siguiente: • No 

tienen razón los que se figuran U conquista de Turquía como una cosa 
muy fácil- D-be tenerte presente que hace solo igo años que los turcos 
sitiaban á Viena y amenazaban á la Italia. Aun cuando en el día fue
se posible apoderarse de Constantinopla por una sorpresa, no debe 
creerse por eso que se sujetaría á la nación entera. Todos los pueblos 
que profesan el mahometismo se reunirían: los bo»siacos, alhéñese», 
las innumerables hordas de los turcos asiáticos volarían a atacar al con
quistador enemigo del profeta. La m ocia turca computa:* de este.» pue
blo* e» va una tuerza icm bi«, dividida en cuerpos h.nudo» z-.ru» t> ti
maos. Las tropa» rebladas son lo» span s t lo, emiztiot, una especie 
de guardia na. onal y de gendar nena. L»»s primeros »an las tuipa» mas 
siU.euJ» del imperio, v lo, ganiz.ro» fueron creado» per el fiu.i»ii emu
lare» 1. A esi'i» siguen 10, top»*his , J'V.th.ivS en .n s. tiii. * azc:'!«.r 
y *jmponen seles «l.u» ala» d« ».á hoaihi»», y hace aiu.tw laerupe



que los mandan oficiales europeos, especialmente franceses. Los selie- 
tares forman la caballería de línea y los de lis la ligera. Fuera de estos 
no se puede fijar con exactitud el número del egército turco, pues la na
ción entera sa halla sobre las armas, dispuesta á pelear contra el enemi
go de su religión. Los turcos, en medio de las continuas guerras que tie
nen entre sí, olvidan todas sus desavenencias cuando los atacan Jos ex- 
trangeros para dirigir su atención hacia el enemigo común. Las disensio
nes intestinas entre los diferentes pueblos del imperio no hacen mas que 
asegurar el poder de la Puerta, la que refrena á ios unos con los otros, 
j asi es casi imposible una disolución completa del imperio otomano.”

mscts.

Parir dIr Diciembre.
** Escriben de lai frOntsras de Italia, con fecha de i a de Diciembre, 
que el senado griego de Tripolixza (Morca) trataba de proclamar en 
aquel pais una república federativa, á cuja cabeza debería haber un 
presidente electivo. Todos los votos te dirigen hacia Demetrio Ipsilanti. 
Dicha república se compondría de seis estados, que serian la Motea, la 
Livadia, la Maccdonia , la Tesalia, el Epiro y las Islas.

KOTICIAf DE ESPAÑA.

Madrid Domingo 6 de Enero.
m SS. MM. 7 AA. continúan ain novedad en su importante saín A";

Convencido el ajuntamiento constitucional de Búrgos de la nece
sidad que haj en' aquella capital de aumentar por todos los medios posi
bles ia ilustración pública por medio del fomento de escuelas plantifi
cadas bajo los mejores sistemar conocidos, ha resuelto

i.a Que las dos escuelas gratuitas de primeras letras que existían en 
la cata titulada de la Compañía, la' una por el sistema común de ense
ñanza, y la otra por el de Lúcaster, se separen, dejando esta allí, j 
trasladando acuella otra i la cali* alta frente i la parroquia de S- Ni
colás , con el on de facilitar la asistencia de los. nidos mas cómodamen
te , 7 evitar la confusión.
~ *.“ Que sa establezcan otras dos escuelas también gratuitas de pri
meras letras para niño», una eu el barrio de Vega, j otra en el de San 
Pedro la Fuente , procurando guardar las debidas distancias para la ma- 
jor utilidad dél vecindario de aquélla ciudad.

En su consecuencia , 7 debiendo dicho ajuntamiento proveer las 
referidas dos escuelas, admitir! memoriales de los maestros examina
dos que aspiren ú ellas, j reúnan los conocimientos necesarios para su 
desempeño; siendo la dotación señalada para la primera de $oo du
cados , j goo id. para la otra, pagados mensualmente de los fondos 
de propios j arbitrios de la ciudad; en Ja inteligencia de que prece
derán exámenes públicos, j se proveerán las escuelas en los dos sugetos 
mas beneméritos de los que las soliciten , j se admiten los memoria
les en la secretaría del ajuntamiento hasta el día j i de Enero corrien
te; debiéndose empezar los exámenes en et dia ] de Febrero siguiente.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1811.
IUUSIWU Mt sxJtox XXY.

Sesión del 6 de Enero.
Se lejó 7 aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas de una circular del ministerio de 

Hacienda, relativa al decreto de las Cortes extraordinarias, por el cual 
se establece la prohibición de introducir del extrangero libritos de pa
nes de oro, 7 mandaron repartir los zoo ejemplares que se habían re
cibido.

A la comisión de Guerra se mandó pasar una consulta del Patriar
ca, Vicario general del égcrcito 7 armada, relativa á las dudas ocurridas 
i sus subdelegados en los departamentos de marina sobre si se hallan 
comprendidos en el art. 131 del decreto orgánico del égercito . los ofi
cíale» de la armada 7 los empleados en el cuerpo político de la misma. 
A las de Hacienda 7 Visita del Crédito público una exposición de Don 
Juan Dionisio Cepero, regular de la extinguida orden de S. Juan d« 
Dios, para que se le admita una capitalización solicitada con anteriori
dad al decreto de las Cortes que las prohibía.

- Las Cortea quedaron enteradas de una exposición del a7untamiento 
constitucional de Gorosalvo, dando gracias por haber elegido á la ciu
dad de Chinchilla por capital de la provincia de su nombre.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen ’de las comisiones de 
Hacienda 7 Comercio, j otro de las comisiones de Guerta 7 Código d« 
procedimientos criminales.

Continuó la diacusion del dictamen de la comisión especial sobre 
la moneda francesa acerca de la proposición del Sr. López Constante.

El Sr. López (D. Marcial) tomó la palabra, como individuo de la 
comisión , j dijo que en la sesión de ajer algunos de los Sres. preopi
nantes se habian desviado del verdadero punto de la cuestión; que el 
Sr. Alaman había manifestado que su opinión era que se declarase no 
haber lugar al dictamen de la comisión ; pero que quería que la Nación 
supiese de qué manera marchaban estos negocios, á pesar de que la co
misión no tenia interes en que se votase una cosa ú otra, porque ex es
te nevocio había sacrificado su propia opinión, proponiendo solo lo mas 
acomodado á los intereses de la Nación; opinando al mismo tiempo 
S. S. que este quebranto no debian sufrirlo los particulares: j que la 
comisión en este particular había oido al secretario de Hacienda, á loa 
empleados en la casa de moneda 7 á otros varios particulares; 7 en vis

ta de las razones poderosas que se habian alegado, había tenido á bien 
presentar su dictamen del modo que las Cortes habian oido. Impugnó 
en seguida la opinión de algunos Sres. que habian hablado contra el 
dictamen, j opinó que debía aprobarse este.

El Sr. Pef.aficl manifestó que los medio* luiset no podían conser
var el valor nominal que se les habia dado en 1808, porque desde en
tonces se habian desgastado mucho, no precisamente por la circula
ción , sino porque se habian hecho muchos fraudes en los mismos, ex* 
trajándoles mucha plata; 7 éste era uno de los motivos por los cua
les la Nación no debía sufrir el quebranto de que se trataba. Lejó 
en seguida el cálculo, de que había hecho referencia en la sesión an
terior, por el cual deducía que 1* casa dría moneda no habia procedi
do del modo que se habia querido suponer, j por al cual inferia que 
debía aprobarse el dictamen de la comisión.

Habiéndose declarado este pimío por suficientemente discutido, que
dó aprobado el dictamen. (Véase la sesión anterior.)

No se admitió á discusión una proposición del Sr. Alaman, relativa 
á que las Cortes se sirviesen resolver que i los empleados, funcionarios 
públicos, corporaciones 7 particulares, i quienet’en el mes de Diciem
bre último sé les hubiese pagado en medio* luise* por tesorería, se le* 
abonase el ai por 100 sobre la cantidad que hubiesen recibido, en 
atención al quebranto de que trataba la proposición del Sr. López Cons
tante.

Se lejó el siguiente dictamen de las comisiones de Hacienda j Di
visión de territorio , las cuales en vista de las observaciones que se hicie
ron en la discusión del art. as del projecto de División de territorio, 
sometían á la deliberación de las mismas los siguientes:

Art. 1.a » Las dotaciones para el gobierno superior político de la*
provincias por ahora, j hasta que se haga un arreglo general de los suel
dos de todos los empleados públicos , serán los que expresa el estado nú
mero 1.a que acompaña.

Art. a. n Aunque algunos individuos bajan disfrutado mayores 
sueldos qu: los asignados en el artículo anterior, j sigan conservando 
los mismos destinos, no cobrarán otros que los detallados en el artículo 
precedente.

Art. 3.a » La provisión de los 17 oficiales primeros que se necesi
tan ademas por el aumento de 17 provincias, recaerá en los ceciales 
sobrantes que resu'ten, á consecuencia de lo dispuesto en el art. a.®

Art. 4.0 » Los restantes oficiales, escribientes j porteros se distri
buirán por el Gobierno en las secretarías de los gobiernos superiores 
políticos, observando lo que previenen los artículos siguientes.

Art. 5 0 » Por cada oficial que se aumente se rebajará de la asig
nación de gastos expresados en el estado número i.” 89 rs. por cada 
oficial , 49 por un escribiente j a9 por un portero, j esta y no mas 
será la dotación que disfruten estos individuos.

Art. á.® » Ningunas de estas plazas se proveerán en lo sucesivo; pe
ro se aumentará la dotación de gastos en las secretarías donde ocurra 
la vacante con 89 rs. si fuere de oficial, 49 si fuere esetibiente, y i9 
•i fuere portero.

Art. 7.0 » Si los empleados excedentes de que hablan loa artículos 
anteriores no mereciesen la confianza de los gefes políticos á cuja or
den se hallen por ineptitud ó inaplicación, avisará al Gobierno ex
poniendo las razone* en que apoya su opinión: este oirá al intere
sado; y en el caso que sea justa ia reclamación del gefe, mandará su se
paración del servicio'sin goze alguno de sueldo.”

Habiéndose declarado que habia lugar á votar en su totalidad, dijo 
él Sr. Villa que el estado de que hacia referencia el art. 1.® estaba y 
aprobado por las Cortes.

En seguida fue aprobado este art. i.°, 7 también te aprobaron el 
a.°,el 3- J 4-°

El Sr. Clemencia, tratando del art. 5®, dijo que creia que me
recería la aprobación de las Cortes, porque la comisión, habiendo te
nido presentes todas las observaciones hechas acerca de él, lo presenta
ba redactado en unos términos , que al paso que quedaba á los emplea
dos una dotación para poder vivir regularmente y con decencia , resul
taba un ahorro de un millón de reales, comparado este sistema con el 
antigud, sin embargo de haber 17 provincias mas que en aquel. Ex
puso en seguida varias razones en que se apoyaba el dictamen, y con
cluyó pidiendo su aprobación.

El Sr. Ezpeleta opinó que* siendo muy módicas las. cuotas señaladas 
á los gefes políticos para el gasto de las oficinas y sueldos de ciertos 
empleados, era demasiado el que se señalaba á los otros de que trataba 
el articulo, y debía rebajarse de dicha cuota.

F.l Sr. Villa manifestó las razones que habia tenido la comisiou 
para proponer el artículo en estos términos, y opinó debia aprobarse.

El Sr. conde de Toreno preguntó si todos los gefes políticos debían 
tener cata franca en sus capitales, y si esto lo habia tenido presente la 
comisión.

El Sr. Villa dijo que esta no habia hecho cuenta de semejante cosa.
El Sr. Yandíola dijo que esto ya estaba prevenido en el decreto so

bre el Crédito público, en donde se daba facultad al Gobierno para 
disponer de cierta clase de edificios.

Se aprobó en seguida dicho artículo y los demas del dictamen.
El Sr. presidente dijo que siendo ya tarde, se suspendería la discu

sión del dictamen de tss comisiones de Hacienda y visita del Crédito 
público sobre el modo de indemnizar á los partícipes de los diezmos 
legos, el cual se discutiría mañana, continuando ahora la del código 
penal.

Se leyó un voto particular délos Sres. Gaseo, Patarra, A laman, 
Mcndez, Muñoz, Priego, Navarro (D. Fsiipejy Lailave (D. Pablo),



contraría i la resolución de las Cortes en este día, por !a cual te había 
declarado no haber lugar á votar acerca de la proposición del ir. Ló
pez Constante.

Se leyó la minuta de decreto acerca del modo de llevar á efecto 
lo resuelto por las Cortes , sobre las gracias dispensadas ¿ los señores 
Quiroga , Riego , Arco Agüero &c.

El Sr. Golfín hizo algunas observaciones acerca del modo con que 
estaba redactado el art. ■ •L>, manifestando que decía las Cortes contraen 
cuando estas nada podían conceder; en su consecuencia se declaró que 
se arreglase de otro modo dicho artículo, y que en lo demás estaba 
conforme á lo resuelto por las Cortes..

Se leyó uní proposición del Sr. S. Miguel relativa á que el Gobier
no designase en cada capital de provincia un edificio proporcionado 
para establecer allí las oficinas dél gefe político y ia residencia del 
mismo, escogiéndole de entre aquellos que eran de la Nación. Se man
dó pasar á la comisión.

be mandó pasar á la comisión de Hacienda y Visita del Crédito pú
blico la siguiente proposición del Sr. Sánchez Salvador ¡ •» Que á ios ce* 
sames del gobierno político que fueren trasladados i otras provincias, 
y no les acomodase servir los empleos , se les considere, aunque sean, 
aptos, sin ningún derecho á pretender sueldo alguno ni á ser coloca
dos en otro ramo.”

Se continuó la discusión del codigo penal.
Se leyó el art. api. (Víase ia ¿aceta del $ del corriente.")
kl br. Calatrava leyó las observaciones que se hacían por la Au

diencia de Sevilla y el Ateneo español, el cual decía que el art. 191 
contenía un pleonasmo que pudiera escusarse: que debia variarse el 
órdv-n con que se expresaban los acto* á los cuales se declaraba la nota 
de traición y se imponía la pena de muerte: y que donde decía el utí- 
culo trastornar, destruir 6 alterar, debia decir aturar , trastornar 6 
destruir.

Vean aqui las Cortes (continuó) como el Sr. Marina padeció el otro 
dia una equivocación en decir que algunas de las corporaciones infor
mantes decían que no se debia imponer igual pena al que tratase da 
destruir la Constitución, que al que tratase de alterarla. Solo el Ate
neo dice que se debe invertir el orden de las palabras referidas; pe
ro la comisión cree que deben quedar asi, porque se habla primero 
de los delitos mayores, y luego de ios menores sucesivamente. Sin em
bargo el artículo podra decir de este modo : » Toda persona de cual- 
*1 quier clase que conspire directamente y de hecho á trastornar ó des- 
si fruir ó alterar la Constitución política de la Monarquía, ó el Gobrer- 
» no monárquico moderado hereditario que la misma Constitución es— 
» tablece, será perseguida como traidor, y condenada á muerte.”

Después de haberse leído el artículo en los términos que quedan 
expresados, el Sr Cabarcas fue de opinión que debería anteponerse la 
palabrar alterar i las otras, porque entonces tenia mas exactitud el or
den gradual de las ideas.

El Sr. Calatrava manifestó que no merecía la pena el que se variase 
el orden de las palabras, pues era lo mismo empezar prr los delitos 
mayores , y seguir la escala de este modo, que el empezar por los deli
to. menores, y seguir con los delitos mayores: por estas razones opinó 
que el articulo debia votarse en los términos referidos.

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y quedó apro
bado.

Art. 192. » Cualquiera que impidiese ó conspirase directamente y
de hecho á impedir la celebración de Cortes ordinarias ó extraordina
rias en las épocas y casos señalados por la Constitución, ó hiciere al
guna tentativa para disolverlas ó embarazar sus sesones y deliberacio
nes , es también traidor , y sufrirá la pena de muerte.” Aprobado.

Art 193. » Asimismo es traidor , y sufrirá la propia p-na, el qne
hiciere alguna tentativa para disolver ia Diputación permanente de Cor
tes, ó para impedirla el libre egercicio de sus funciones.

El Sr. Calatrava dijo: No hay objeción alguna respecto de este ar
tículo , y he aqui otra equivocación que padeció el Sr. Marina. Todos 
los informantes han conocido bien que no interesa menos á la libertad 
nacional la conservación de la diputación permanente que la de las mia
rías Cortes: y por lo mismo que la primera corporación no tiene la 
fuerza fisica y moral que el Coogfcto, es preciso castigar severa meato 
á los que atentaren contra ella.

Quedó aprobado el artículo.
Art. 194. » Cualquiera que aconsejare ó auxiliare al Rey en cual

quiera tentativa para alguno de los actos expresados en los tres artículos 
precedentes, es también traidor, y sufrirá la pena de muerte.” Apro
bado

Art. 195. •» Las Cortes y la Diputación permanente podrán por sí 
decretar el arresto de cualquiera que les faite al respeto cuando se ha
llen reunidas, ó que turbe el orden y tranquilidad de sus sesiones; ha
ciéndolo entregar dentro de 48 horas á disposición del tribunal ó juez 
competente.

» La pena de los que incurrieren en algunos de estos excesos será 
presenta en el reglamento interior de las mismas Cortes , ó en su de
fecto se arreglará á fas disposiciones de este código.

El Sr. Calatrava leyó las observaciones que se hacían á este artículo 
por algunas corporaciones.

El Sr. '-an Miguel manifestó que este artículo debía fijar la pena 
que debia imponerse á los que turbasen las sesiones de Corte* ó de la 
diputacon permanente , porque el endito penal debe comprender to
das aquellas cosas cuyo conoomiento internaba á todos los ciudada
nos; que aunque en el reglamento interior de ( ortes se establecían las 
pcoa*, no le parecía tan ncccsai.o que se pus.eren en este como en el

código penal; y que ademas para aaívar el inconveniente que podrí- 
haber en que los delitos quepe cometiesen turbando la tranqu.li ;ad da 
l*s sesiones de Cortes , no se castigasen como correspond a , no había 
mas que hacer una escala que fuese acomodada á las circunstancias agrss 
vmtes de los delitos.

El Sr. Calatrava expuso que en el código se establecían ys la* pena* 
que se debían imponer á estos delitos; ules eran las de que se hablaba es 
el «t. ggg, con lo cual quedaba deshecha la objeción del Sr. preopi
nante.

El Sr. Echevarría indicó que no era muy i propósito el que se esta
bleciesen las penas en el reglamento interior de Cortes , pues los delin
cuentes no habian de ser juzgados por el tribunal de estas, sino por 
tribunales ordinarios, y que dé este modo se abriría la puerta á la arbi
trariedad y á las interpretaciones, mediante no establecerse en el códi
go las penas correspondientes con la debida claridad.

El or. Calatrava manifestó que el reglamento interior de Cortes era 
una ley comunicada á todo* los tribunales,*y que en este caso no po
día haber lugar á las objeciones que se habiaa hecho.

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y quedó aprobado.
Art. 196. n Cualquiera que se arrogue alguna de las facultades que 

por la Constitución pertenecen exclusivamente á las Cortes, perderé lo* 
empleos, sueldos y honores que obtenga , quedará inhabilítalo perpe
tuamente para obtener otros, y sufrirá en un castillo una prisión de 
10 años.” Aprobado.

Art. 197. »Iguales penas te impondrán al secretario del Despa
cho ú otra persona que aconseje al Rey para que se arrogue alguna de 
las facultades de Its Cortes, y al que le auxilie para ello autorizando 
sus órdenes , ó ejecutándolas á sabiendas.” Aprobado.

Art. 198. » Las propias penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al
Rey para alguno de los actos que se prohíben por las restricciones a.*, 
3- * 41, 5-% ó/ 7/ y 8.‘ del art. 171 de la Constitución, ó para em
plear Jas milicias nacionales fuera de la* provincias respectivas sin mar 
gamiento de las Cortes.” Aprobado.

Art. 199. » Cualquiera funcionario público que ao preste cuantas 
auxilios dependen de ét á la Diputación permanente da Cortes, siem
pre que esta se los pida para el desempeño de sus funciones, sufrirá la 
pena de privación de empleo é inhabilitación perpetua pare obtener 
otro alguno; sin perjuicio de mayor pena si incurriere en que la 
tenga señalada.” Aprobado.

Art. zoo. » Iguales penas y con la propia circunstancia se impon
drán á cualquiera autoridad que en cualquiera tiempo persiga á un dipu
tado de Cortes por sus opiniones.” Aprobado.

Art. sos. « El diputado de Cortes que contra lo prevenido en loe 
arts. 119 y 130 de la Constitución admitiere para sí ó solicitare para 
otro algún empleo ó ascenso, no siendo de esca a en su respectiva car
rera, ó alguna pensión ó condecoración de prov.sion del Rey , petderá 
el empleo, pensión ó condecoraron, será declarado ind gno de ia con- 
fijaza nacional; y si se hallare er egercicio será expelido de las Cortes, 
y en su lugar vendrá el suplente." Aprobado.

Se suspendió esta discusión , y el ñr. presidente señaló para la de ma
ñana el dictamen de las comisiones de Guerrra y Código de procedi
mientos sobre las causas de Cádiz; «1 de las de Hacienda y Visita del 
Crédito público sobre la distribución del medio diezmo, é indemniza
ción de partícipes legos, y si hubiese tiempo ai código penal.

Se levantó la sesión a las do* y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
» D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía española, Rey de las Españas, a todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han do- 
cretido lo siguiente: - Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad 
que les concede el art. 734 de la Constitución, han decretado:

Art. t-° * No habrá aduanas sino en los puertos da mar y en laa 
fronteras.

Art. s.0 « Por ahora las habrá de cuatro clases. Primara, habilita
das para toda especie de comercio nacional y extrangero, con depósito 
de primera clase. Segunda, habilitadas para toda especie de comercio 
nacional y extrangero, con depósito de segunda dase. Tercera, habili
tadas para el comercio de exportación de todos frutos y género* del país, 
y de cualesquiera otros procedentes con guias de exportación de alguna 
aduana de primera ó segunda alase; pan el comercio de introduce.o» 
del extrangero consistente en comestibles y efectos que no adeuden en 
su entrada mas de s por too, y para el comercio de circulación por In 
via interior ó terrestre, y exterior ó marítima de la línea de las adua
nas. de toda suerte de géneros nac;onales, inclusos los sujetos al dere
cho de consumo ó de entrada del extrangero que hayan sido despacha
dos ó admitido* á libre circulación , mediante el pago de dichos dere
chos en aduanas de primera o segunda clase. Cunta , habilitadas pira 
el comercio de exportación de ledos frutos y efectos del país t de otros 
cualesquiera procedentes con guias de exportación de a!.una aduina de 
primera ó segunda clase, y para el come re ó de circuiaoon por la Ti* 
interioró terrestre, y exterior o marítima de lalin.a de '.as aduanas, de 
toda suerte de géneros nacionales , inclusos los sujetos ai derecho da 
consumo, ó ai de entrada del extrangero que hayan s do despachados ó 
admitidos á libre circulación, mediante <1 pago de derechos en alguna 
aduana de primera ó segunda clase.

Art. g."’ - \ fin de qu ■ (uva mirpr comprobación, intervenc’-it»
y justificación en los despachos de aduana*, s: situaran los contraregit-



tro» en 1m punto* en qu* ntrjor pueda conseguirse tu objeto, según 
acordaron lo Corte* ordinarias en decreto da 8 de Noviembre de 1810.

Art. 4.0 •* be señalará un espacio de terreno desde las fronteras y
Costas marítimas hasta una linea interior pararela que se llamará de con* 
traregistro, dentro de cuyo espacio regirán reglas y precaucione* espe
ciales para evitar el contrabando, con arreglo á los decretos de las Cor
tes jr reglamentos del Gobierno. Las diputaciones provinciales, de acuer
do con lot gefes políticos ¿ intendentes, señalaran en sus respectivaa 
provincias dichos espacios, fijando los puntos de la línea de contrare
gistro á la distancié de seis leguas de las fronteras de Francia y Portu- 
S*l> y de las costas meridionales desde la raya de uno al otro de dichos 
teinos, y i Ja distancia de cuatro leguas de las costas septentrionales en
tre Franci* y Portugal.

Art. 5.“ » La circulación interior por el reino de todos los fruto* 
y géneros nacionales y extrangero* desde lé línea de contraregistros será 
libre sin necesidad de guias.

Art. 6.° » La circulación interior de lot frutos y géneros nacrona- 
les entre la linee de aduanes y le de contteregisiros será libre sin nece
sidad de guita.

Art. 7.® » Le circulación interior entre la línea de aduanar y le de 
contraregistros de los frutos y géneros sujetos en su entrada á lot dere
chos de consumo ó del extrangero sera libre mientras que circulen 
acompañados con gulas.

Art. 8. s> La circulación interior entre la Ifnea de confraregistro 
f. le de aduanas de los'frutos y efectos ó géneros, cuya exportación es
tuviere prohibida ó snjeu al pago de un derecho mayor que el de 4 
por loo, aeré libre mientras'.que circulen acompañados con certificado 
de origen de algún ayuntamiento ó pasaporte de alguna justicia, en cu
yos documentos constará (1 origen ó procedencia^ destino, vía y tiem
po del trasporte.

Art. 9.0 m No ae permitirá la circulación, comercio ni existencia 
da los frutas y géueros . prohibidos fuera de los depósitos de primera cla
se, y Jo. contraventores estarán sujeto* á bo qua dispongan las leyes pa
nales del contrabsnéb y de la sanidad.

Art. 10. »jjc encarga al Gobierno qne á cottsecuencia-de estas dis
posiciones, y de lo qúe las diputaciones provinciales, gefes políticos, 
intendentes y consulados han propuesto -y propongan, y-fie lo que la 
junta especial de mánceles y director general de aduanas informen sobre 
asta importante malaria, i la mayor brevedad posible proponga á las 
Cortes: t,® El establecimiento de aduanas y depósitos acomodado por 
sus distintas da,es á los fines titiles de su creación: t.° Todas las snedi- 
dn qui (fía conducentes para arreglar definitivamente el mejor régimen 
para la circulación y comercio'interior, que conciiie la seguridad y li
bertad tan titil *1 tráfico que se hace de buena fe con la protección que 
justamente reclaman nuestta agricultura é industria, con la conservación 
y fomento de las rentas del Estado , y con las precauciones sanitarias.

An. it. — Hasta que se cumpla lo dispuesto en el anterior artícu
lo sa autoriza al Gobierno: t.° Para resolver lá* dudas que pudan 
ofrecer los aranceles por equivocaciones ó omisiones inadvertidas que 
ocurran, y embaracen el buen efecto que las Cortes se proponen, y que 
manifiesta el espíritu de sus disposiciones: a.° Para la provisional va
riación , supresión ó nueva habil-tacion de algunas aduanas donde con
venga , según las solicitudes é informes presentados al Gobierno, con
sultando siempre el fomento de nuestro comercio, y la segundad de los 
ingreses del erario nacionil. Madrid 18 de Diciembre de 1811 se Die
go elementan, presidenre.=juan Palarea , diputado secraario.=Feitain 
Gil de Linares, diputado secretario.’'

Por tanto mandamos £ todos los tribunales, justicias, geres, go
bernadores y d-mas amenidades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y •dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
t cgecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento,y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Rubricado de la Real maao.tsEn Palacio á 24de Diciembre de i8ai. 
asA D. Angel Vallejo.

Dirección general de aduanal y resguardar.
Hallándose vacantes la plaza de oficia! segundo de ia administra

ción de la aduana de Santander, dotada con 69 rs. anuales: el destino 
de administrador dípositatio de la de Motrico, en las provincias Vas
congadas , con el sueldo de 3500 rs.; y el de administrador depositario 
de lade F.sterridaneo, en Cataluña, con $9 rs.’, y siendo indispensable 
su provisión, s« anuncia al ptiblico para que los empleado* en actual 
servicio ó cesantes que aspiren á ellas, y reúnan las circunstancia* pre
venidas en los decretos de la* Cortes y órdenes de S. M., presenten por 
conducto de sus gefes en el término de un mes sus solicitudes al inten
dente ó intendente* de ls* respectiva* provincia*, para que las tenga* 
presantes al hacer las propuestas.

Habiéndose observado lo» trámites prescritos por la ley, y calificado 
los jueces de hecho cón la nota de Hirió infamatorio en tercer erario el 
impreso titulado : Artículo comunicado, inserto en el diario político de 
Zaragoza el 31 d: Julio del pasado, denunciado en el mismo dia por 
D Josef María Paniagua; la ley condenó ¿ D. Josef Villarrubia, res
ponsable de dicho impreso, en la pena de un tne» de privón y 500 r». 
vellón , y en las costas del proceso: en cuya consecuencia el Sr. juez 
¿. prím T* instancia de Zaragoza D Joaquín Fernandez Compani man
dó se llevase i d bido efecto, y qui la priaion a* cnunditae en el «as
tillo de la AljaLría,

Habiéndote verificado en 3 de Setiembre tiitimo la apertura del 
establecimiento titulado Arte de ser ciudadano, sito en la plazue
la de Antón Martin, núm. 11, cuarto a.1’, anunciado en la gaceta 
de 9 de Agosto, determinaron los Sres. directores celebrar el pri
mer examen particular c! *4 de Diciembre, á ciyo ef.-cto se formó 
en el salón del establecimiento un espacioso anfiteatro. Llegada la hora 
de las 11, y ocupindo todos sus asientos, pronunció el director ecle
siástico un enérgico discurso sobre las ¡ncaicu'abu-s ventajas de una 
buena educación. Concluido el discurso empezaron los exám.-nes de de
letrear, leer, escribir, doctrina cristiana, gramática castellana y prin
cipios de Constitución: dando los discípulos una idea ventajosa de lo 
bien montado que te halla el establecimiento, y de sos respectivos 
progresos. Distribuidos lot premios concluyó el acto con un discurso 
del director Barragan; en que, después de probar que todas las acciones 
buenas ó malas de la vida penden da la primera educación, enunció 
los diferentes medios seguidos comunmente para enseñar. - En medio 
de tan complicados y diferentes sistemas (continuó) formamos nnestro 
establecimiento libres de toda preocupación, reuniendo io útil de toda* 
lo* demas, y dispuestos i abandonar una práctica, .siempre qua otra te 
■os manifieste mas útil."

Los fabricante* que gasten surtirse d* m íqu'nas de cardar i hilar 
lana y estambre podrán efectuarlo en esta corte avistándose y tratando 
de ajuste con D. Luis Murgon y Armada , que vive calle de la Palma 
cata mm. 1 cuarto *.% jumo al convento de las Maravillas; bajo el 
supuesto deque estas máquinas serán construidas en esta misma corte por 
Operarios españoles, y todos sus efectos nacionales; y para garantizar 
la perfección y solidez en su buena construcción, asi como los efectos 
y resultados en sus labores, no se entregará máquina al zuna 3 la perso
na que haga ajuste sin que primero preceda el ensayo y prueba á satis
facción del que realice la contrata.

Se facilitarán á la inglesa ti holandesa, á la francesa y á la espa- 
fiola, que ofrecen mas ventajas que las demas, y todas á menos preco 
que laa que vienen del extrangero: para mayor comodidad y aliv.o de 
les fabricantes de coitos caudales, y que por falta de fondos s - veriatt 
privados de los beneficios que las maquinas producen, A fin deouí tofos 
á proporción puedan disfrutar de esta ventaja, hay ni «quinas deV.ta, c'a- 
*** sumamente simplificadas y económicas, cuyo costo es mucho m - 
no* que las referidas, y que pueden ser colocarlas en sit:os menos extin
to*, jr aun repartidas en varios puntos. Las personas que gusten de ellas, 
y satisfacerte antes de contratar, podran pasar á ver parta de estas ma
quinas, que se hallan moñudas y corrientas en el edificio llamado sala
dero, judio á la puerta de Sta. Btrbara en esta corte, <-n donde se les 
facilitará la entrada llevando una papeleta del referido D. Luis Murgon 
j Armada.

ANUNCIOS.
Por prov d’ncia del Sr. D Julián de Sojo, ministro honorario da 

la audiencia territorial, y juez de primera instancia de esta M H. vi
lla, refrendada por D. Martin Santm y Vázquez, escribano de tu nú
mero, se han mandado sacar á pública subasta, como perteneciente, al 
C-edito público, y antes al suprimido convento de oto. Tomas de ests 
c-’tte, las fincas siguientes: una casa en esta población y su calle de lo* 
Tres-Peces, núm. ay de la manzana 14, con 4^3 f pies de sitio, sin 
mas carga que lade alumbrado y serenos, consistente en 40 rs. da 
principal y ■ 10 de réditos anuales, que rebajado aquel es su valor li
quido 68,90a rs. Otra casa en la calle de Silva, núm. 13, manz. qjf?, 
que tiene da sitio 1923 pies y medio, y su valor líquido, rebajada la 
carga de alumbrado y serenos, que es de 89 rs. de principal y 240 da 
réditos , asciende á 163,317 rs.; y otra casa en la calle de los Leones, 
afina. 16, manz. 333 , que tiene 1332 pies de su.o , y la carga de q9 
r*. de principal por alumbrado y serenos, con 1 2o de réditos, siendo 
su valor líquido 64,333 rs. Quien quisiere hacer postura á las referidas 
casas 6 cualquiera de ellas acuda á dicho juzgado y escribanía; en el 
concepto de que ae rematarán á pagar en créditos contra el Estado el 
dia 21 del presente Enero á las 11 de su mañana en una de las sa'at 
del Exento, ayuntamiento de esta misma villa. Y se previene que aun
que en .el suplemento á la gaceta de 19 de Diciembre se anunció tam
bién la subasta de otra casa en la calle de Atocha , níim. 3 , manz. 1 ¿9; 
ee ha suspendido de'orden de la junta nacional del Crédito público.

Se halla vacante un* escribanía del juzgado de primera instancia da 
VaWetnoro, en esta provincia: los pretendientes dirigirán sus solicitu
des fi la Exenta, diputación provincial dentro del preciso término de 13 
dia*, que empezarán i correr desde esta fecha.

Poesías de D. Eugenio Tapia, diputado en tas actual,-,s Co-t^s. Con
tiene esta colección lo siguiente: varias comroóciones morales y fi
losóficas: parte de un poema épico ( intitulado (><.v illa restaurada), qu* 
piensa continuar el autor , y constará de it cantos, diferentes t itira» 
en qne se ridiculizan algunos vicio» y abusos perjudiciales á la sociedad, 
como también las doctrinas contrarias al sistema constitucional que fe
lizmente nos rige, y por el cual padeció el autor en el año 1I14 una 
terrible persecución , de que se da noticia al fin de rst.is po-sías: un to
mo en 8.' Se hallará en el despacho de la imprenta Nacional á 8 rs. en 
rústica y á 10 en pasta.

El terrible para todos , ó s;a cuadro de los errores , tropelía» , crí
menes é infracciones de la Contitucion y de la* leyes que han cnm:t¿- 
do todos los partido», por un ciudadano pacifico- tu’uns. y j.1’, 
aqual á 12 cuartos , y rst: á 8. Sí venden en la» librería* de Cruz y 
Miyar, de la viuda de Goveo y de Orea.

KN LA IMPRENTA NACIONAL.


